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La “mentira”deSheinbaum
*Recortesysubejercicios

enelMetro
LEONARDO NÚÑEZ

n la conferencia de prensa de
E; mañana siguiente a la tra-

gedia ocurrida en la Línea 12
del Metro, en donde al menos 23
personas fueron víctimas de la ne-
gligencia, a la pregunta expresa de
un periodista sobre la existencia de
subejercicios en el presupuesto del
Metro, la jefa de Gobierno, Claudia
Sheinbaum, dijo: "No sé de dónde
tomas este dato (...) No sé exacta-
mente de dónde tomas esta información (...)
Pero no ha habido una disminución del pre-
supuesto ni un subejercicio". La respuesta
pretendía zanjar la discusión alrededor de
la idea de que el abandono histórico del
Metro podía identificarse en los datos del
presupuesto, reiterando que ni ha habido
recortes ni se ha gastado menos de lo que
se había planificado. ¿Esto es cierto?

Afortunadamente, ese mismo día se pu-
blicó la fuente de información oficial más

importante en términos presupuestales
para cualquier orden de gobierno: la Cuen-
ta Pública. En términos generales, en este

documento un gobierno presenta el balan-
ce final de las finanzas públicas del año
anterior. El 30 de abril conocimos la Cuen-
ta Pública 2020 del Gobierno Federal y es-
te 4 de mayo se entregó al Congreso de la
Ciudad de México el documento corres
pondiente del gobierno local.

En una inspección rápida de los datos
oficiales del propio Gobierno de la
Ciudad de México, salta a la vista de mane-
ra inmediata los dichos de Sheinbaum

fue de 15,652.7
millones de pesos, mientras que el
gasto efectivamente ejercido fue de

son falsos. Para 2020, el presupuesto apro-
bado para el Sistema de Transporte
Colectivo Metro

14,290.5 millones. Es decir, hubo
1,362.2 millones, equivalente a 8.7

de su presupuesto, que origi-

gastarse en el
Metro, pero que al final del año no
se utilizaron.

nalmente iban a

Fuente: elaboración propia con
datos de la Cuenta Pública 2020 de
la Secretaría de Administración y
Finanzas del Gobierno de la Ciu-
dad de México

Esta información fue publicada
originalmente por Mexicanos Con-
tra la Corrupción y la Impunidad en
https: //contralacorrupcion.mx/
la-mentira-de-sheinbaum-recortes-

¿Quién es el coordinador
"fantasma" de la Línea 12

del Metro?

De acuerdo con el organigrama del
Metro, existe una "Coordinación de Trans-

portación de Línea 1?" que es encabezada
por Carlos Ignacio Terrazas Cervantes.

Tras el desplome de un tramo entre las
estaciones Olivos y Tezonco de la Línea 12
del Sistema de Transporte Colectivo (STC)
Metro, varias dudas surgen al respecto, una
de ellas es: quién es el responsable de la
también llamada "Línea Dorada".

De acuerdo con el organigrama del Me-
tro, existe una "Coordinación de Transpor-
tación de Línea 1?" que pertenece a la
"Dirección de Transportación" del STC.

Esta coordinación de Transportación de
la Línea 12 es encabezada por Carlos Ig-
nacio Terrazas Cervantes, quien no ha
sido mencionado tras el colapso del tramo
entre las estaciones Olivos y Tezonco.
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Según la página oficial del Metro, Carlos
Ignacio Terrazas Cervantes tiene

cuatro responsabilidades princi-
pales, más 16 funciones básicas.

De todas ellas, destacan: La aten-

ción de averías, incidentes y acci-

¿Qué responsabilidades tiene?

dentes relevantes que se susciten en
la Linea 12.

Atender las emergencias que se pre-
senten en las estaciones y en la circula-
ción de los trenes de la Línea 12.

Verificar el funcionamiento de las instala-
ciones y equipos que conforman las estacio-
nes de la Línea 12.

Captar, registrar y canalizar los reportes de
averías e incidentes que presenten tantolos
trenes, así como las instalaciones de la
Línea 12.

Así como elaborar dictámenes técnicos
para deslindar responsabilidades de los inci-
dentes que afecten la operación o intereses
del Metro o de terceros.

¿Quién es Terrazas Cervantes?

Carlos Ignacio Terrazas Cervantes es
ingeniero industrial egresado del Instituto
Politécnico Nacional (IPN).

Errores ignorados desencadenaron
colapso en la Línea 12 del Metro: expertos

Es el coordinador de Transportación de la
Línea 12 desde el 21 de agosto de 2017,
cuando el director del Metro eraJorge Gavi-
ño Ambriz y el jefe de Gobierno de la Ciu-
daddeMéxico,Miguel Ángel Mancera.

Sin embargo, Terrazas Cervantes ha tra-
bajado en el Metro desde hace casi 30 años,
según su currículum público en la página
oficial del Metro.

Comenzó sus pasos en el Metro en 1993,
como coordinador de Proyectos A, donde
estuvo hasta 2003.

fue coordinador
de Transportación de la Línea A,

que va de Pantitlán a La Paz De
2007 a 2017, fue coordinador de

Transportación de la Linea 3, que
va de Indios Verdes a Universidad. Y
de ahíllegó a la Coordinación de
Transportación de la Línea 12.

Desde entonces, Carlos Ignacio Terra-
zas Cervantes ha sido coordinador de

Transportación de diferentes
Líneas del Metro.

De 2003 a 2007,

De acuerdo con su declaración
patrimonial, el sueldo neto anual
de Terrazas Cervantes es de 576
mil 876 pesos, es decir, poco
más de 48 mil pesos al mes.
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A A coordinador "fan tasma"

de la Linea 12 del Metro?

Carlos

Ignacio
Terrazas

Cervantes

Presupuesto aprobado
y ejercidopara el Metro en 2020

CANTIDADES EN MILLONES DE PESOS

0

$15,652.7 E -

LA

SUBEJERCICIO

MULLONES DE PEROS
E

5  
APROBADO EJERCIDO

s1875_u4549



La Jornada

Sección: Capital Página: 29

2021-05-07 03:34:30 86 cm2 $22,479.52 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Serranía no comparecerá ante

diputados para explicar tragedia
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Para Morena en el Congreso de
la Ciudad de México, la compare-
cencia de la directora del Sistema
de Transporte Colectivo Metro,
Florencia Serranía Soto, debe

realizarse una vez que se tengan
los resultados de los peritajes del
accidente ocurrido el lunes.

Luego de que fue suspendida la
sesión ordinaria por la solicitud de
la bancada de Acción Nacional de
citar acomparecer a Serranía, el
vicecoordinador de Morena, José
Luis Rodríguez, dijo que se debe dar
el tiempo suficiente a las investiga-
ciones, pues solicitar una compare-
cencia en estos momentos sólo es
para generar una discusión facciosa
y política, y no para conocer la ver-
dad de los hechos.

Recordó que en la Junta de Coor-

dinación Política Morena cuenta

con un voto ponderado al ser la ban-
cada mayoritaria, por lo que su de-
cisión es definitiva para aprobar y/o
rechazar cualquier comparecencia.

No obstante, destacó que la Ley
del Congreso considera figuras juri-
dicas como la pregunta parlamenta-
ria, con la cual los diputados pueden
solicitar información a las autorida-

des, dependencias y organismos.
Sobre la posibilidad de crear

nuevamente una comisión espe-

cial investigadora sobre la línea 12,

dijo que el Legislativo respaldará
cualquier acción que apoye a la jefa
de Gobierno, Claudia Sheinbaum.

En tanto, Movimiento Ciudada-

no presentó una solicitud de infor-
mación a la Comisión de Derechos
Humanos local sobre el estado que

guarda una queja que interpuso en
enero pasado por la presunta falta
de mantenimiento al Metro.
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 LA CUENTA
PUBLICA 2020
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN
VICECOORDINADOR DE MORENA EN
EL CONGRESO DE LA COMX
GLUIS_DIAZDELEON

El estado de resultados

presentado expone con
detalle el gasto público en
la CDMXY para su revisión

El viernes pasado el gobierno
encabezado por Claudia Sheinbaum
Pardo cumplió con su obligación
constitucional de enviar la Cuenta
Pública correspondiente al ejercicio
2020, al Congreso de la Ciudad
de México, la cual deberá revisar
por conducto de su entidad de
fiscalización.

En un Estado constitucional, de
Derecho, los principios deben regir
la actuación de las y los gobernan-
tes, la rendición de cuentas en este
sentido es un imperativo, es decir no
es un tema a discusión, se trata de
una obligación.

La Cuenta Pública 2020 enviada
por la jefa de Gobierno, atiende
los criterios de transparencia y
rendición de cuentas, establecidas
en las diversas normatividades
aplicables. El estado de resultados
presentado expone con detalle
el gasto público, para que la
información sea revisada.

La Cuenta Pública está constituida
por los ingresos, el gasto y la deuda.
Dicho documento contiene a detalle
los movimientos realizados en el
ejercicio del Gasto Público. El ingre-
so en la Ciudad durante 2020 fue de
232 mil 415.8 millones de pesos, el
egreso ascendió a 232 mil 13.1millo-
nes de pesos, y la deuda pública fue
de 3 mil 112.1millones de pesos.

El año 2020 representó un reto
para las finanzas públicas de la ciu-

dad, ya que como en todo el mundo,
se presentó una desaceleración de
la actividad económica. Para hacer

frente esta situación se recibie-
ron recursos de la Federación para

atender la emergencia sanitaria,
recursos del Fondo de Atención a
Desastres Naturales de la Ciudad y
del Fondo de Estabilización de los
Ingresos de las Entidades Federati-
vas para estabilizar los recursos.

Es importante destacar que para
hacer frente a la emergencia, el Con-
greso de la Ciudad tomó medidas y
realizó un ajuste a la Ley de Auste-
ridad, Transparencia en Remunera-
ciones, Prestaciones y Ejercicio de
Recursos de la Ciudad de México,
mediante el cual de manera excenp-
cional, para el caso de la emergencia
sanitaria, la persona titular de la Je-
fatura podría aplicar las medidas de
disciplina y equilibrio presupuestal,
ordenando las reducciones al pre-
supuesto necesarias para salvaguar-
dar el interés social y público.

La medida vinculó a todas las
entidades públicas y a todos los ór-
ganos constitucionales autónomos a
ajustar su presupuesto en beneficio
de toda la población.

La jefa de Gobierno destinó a las
acciones de prevención, atención y
mitigación del COVID-19 recursos
adicionales por 8 mil millones de
pesos.

Dichos recursos fueron distribui-
dos en las dos áreas de atención, re-
forzar el sistema de Salud y otorgar
apoyos a la población.

Una vez que el Congreso de la
Ciudad recibió la Cuenta Pública
2020 será turnado a la Comisión de
Rendición de Cuentas y Vigilancia de
la Auditoría Superior de la Ciudad de
México, y ésta a su vez la enviará al
órgano de fiscalización del legislati-
vo local, para que elabore y presente
ante la Comisión el Programa Gene-
ral de Auditoría, mismo que deberá
ser aprobado con el objeto de iniciar
el proceso de revisión del ejercicio
de los recursos públicos.

“La jefa de
Gobier-
no de la

CDMYX des-
tinó a las
acciones
de aten-

ción y
miti-

gación del
COVID-19

recursos
adicionales

por 8 mil
millones de

pesos”.
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RechazancreacióndeComisión

parainvestigarcasoL-12
La bancada delPAN enelCongreso

capitalino acusó a Morena de ser

cómplices de un acto criminal

detrás de la negligencia que tuvo

el gobierno deClaudia Shienbaum

alrededor de la tragedia en la

Línea 12 del Metro.

“MORENA reventó la Sesión

y no la aprobó porque no quieren

hablar de la Línea 12, no quieren

que se cite a Florencia Serranía

ante el Pleno para que explique

lo que sucedió”.

El Coordinador Christian Von

Roehrich, solicitó el miércoles

incluir diversos temas al orden del

día como la comparecencia antes

mencionada, acompañada de la

directora del Metro, Florencia

Serranía, así como la creación

de una Comisión Especial que

desahogue y acompañe los

peritajes.
“Le cuidan las espaldas a

Marcelo Ebrard y también aMario

Delgado, que son los directos

responsables de la crisis del

Metro, son los responsables de la

muerte de 25 personas y más de

70 heridos”.

El panista señaló que MORENA

le teme al debate y no puede

defender a nadie del Gobierno

local y federal. “Lo que debemos

hacer como Congreso es pedir

que Sheinbaum y López Obrador

respondan por todas las personas

que fallecieron y apoyar a quienes

perdieron a un ser querido”.

Agregó que la Comisión

Investigadora es para evitar que

el Gobierno sea juez y parte,

y, además, haga sus propios

peritajes para que se puedan

fincar las responsabilidades

correspondientes a los

responsables de tantas muertes y

tanta corrupción.
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RECHAZA GOBIERNO RECORTE EN MANTENIMIENTO

Cambiancifrasydesaparece
elsubejercicioenelMetro

Contraste. En laCuenta Pública,

ante elCongreso, se presentaron

unas cifras, mientras que ayer, en

conferencia, se presentaron otras

El Gobierno de la Ciudad de México modifi-
có las cifras del presupuesto del Sistema de
Transporte Colectivo (STC) Metro respecto
a las presentadas ante el Congreso local a
travésde laCuenta Pública 2020.

Luz Elena González Escobar, titular de la
Secretaría de Administración y Finanzas,
detalló que el Metro tuvo un presupuesto
original de 15 mil 652.7 millones de pesos,
y con modificaciones, ejerció 14 mil 290.5
millones depesos.

“Seha dicho queelMetro presenta unsube-
jercicio en el año 2020, esto no es correcto: el
ejercido del 2020 son 14 mil 290 millones
de pesos, que es exactamente igual al presu-
puesto modificado”,dijola funcionaria ayer,
durante una conferencia deprensa.

Sin embargo, los datos entregados al Con-
greso de la Ciudad de México como partede
la Cuenta Pública 2020, el martes pasado,
contienecifrasdiferentes.

El desglose de la Cuenta Pública detalla
que se presupuestaron originalmente 15
mil 652 millones de pesos para el Sistema
de Transporte Colectivo; la cifra se modi-
ficó a 14 mil 878 millones de pesosy se ter-
minaron gastando sólo 14 mil 290 millones
de

dedecir,transportamos
40%... más de 40% de pasajeros menos en el

Es decir,queconlos datosoficiales,presen-
tados anteelCongreso localpara su revisión,
existiríaun subejercicioen elMetro superior
alos 587millones depesos; y con los otrosda-
tos otorgados hoy por la titular de Finanzas,
dicho subejercicioseeliminaría.

González Escobarjustificóque“ladiferen-
ciaque seda contra elpresupuesto original es
lo quejusto lesacabo

año,porlo anto, los ingresos detarifa ligados
a esta transportación se redujeron, no así el

gasto en mantenimiento, no así la operación
general del Metro”.

Lo que no explicó la funcionaria espor qué
son diferentes las cifras presentadas ante el
Congreso, siendo que la Cuenta Pública esel
instrumento que contiene el gasto neto del
Gobierno y debe ser revisado por los diputa-
dos locales, según el artículo 29 de la Consti-
tución dela Ciudad deMéxico.

Sobre el tema, la organización civil Mexi-
canos contra la Corrupción destacó, en un
comunicado, que “las cifras reportadas en
la Cuenta Pública no son correctaso la infor-
mación presentada durante la conferencia
deprensa eserrónea.Debido aquela Cuenta

Pública es el documento donde, de acuerdo
con la Constitución de la Ciudad de México,
seplasman las cifrasdefinitivasdel año pre-
supuestal previo”.

En la víspera, 24 HORAS publicó que los
primeros dos años de Gobierno de lajefa de
Gobierno, Claudia Sheinbaum, el Metro per-
dió dos mil 933.7 millones depresupuesto.

De acuerdo con los datos de las Cuentas
Públicas, entregadas al Congreso local, en
2019, primer año degestiónde lamorenista,
el Metro ejerció un presupuesto de 17 mil
224.2 millones de pesos. En contraste, en
2020 elgasto netobajóa 14 mil 290.5 millo-
nes depesos.

ÁNGELCABRERA
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MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO

CONFERENCIA DE PRENSA ; CUENTA PÚBLICA

* Presupuesto original $15,6527: * Presupuesto original $15,652.7

* Presupuesto modificado $14,290.5 * Presupuesto modificado $14,878.4

* Presupuesto Ejercido $14,290.5 * Presupuesto ejercido 14,290.5

**Cifras en millones de pesos, correspondientes a 2020

 

 
POSTURA. Luz Elena González Escobar, titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, rechazó

que se haya presentado un subejercicio (recursos no utilizados) en el presupuesto del Metro.
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Se incrementa en CDMX
el secuestro de mascotas

Hay presenciadebandas
delictivasespecializadasen el
robo deanimalesdecompañía

ARTURO R.PANSZA

ebido al aumento de delitos

en contra de mascotas en la

metrópoli como robo, se-

cuestro por el que solicitan

rescates de entre lO a 45 mil

pesos y cruza ilegal,el integrante de la

bancada de Morena en el Congreso de la

Ciudad de México,Alfredo Pérez Paredes,

conminó a los ciudadanos denunciar esos

ilícitos,de los cuales lamentablementeno

se cuentacon datoscerteros.

Resultaque hay una cifranegraal res-

pecto,debido a que no está tipificado el

delitode robo o secuestrode animales y,

se clasificacomo robode pertenencias,de

ahí que con todoy las denuncias que pre-

sentensus propietarios,se carecede

En el Código Penal, el secuestro de

mascotas es catalogado como robo de

pertenenciasy, en algunos casos, como
extorsión.

Dentro de ese contexto,el legislador

morenista expuso que la delincuenciaha

vistoen los animalesdecompañía,princi-

palmente a los perros, como un blanco

paraobtenerdinerofácil,porquemedian-

te el secuestro de éstos, que son muy

apreciados por sus dueños, pueden pedir
sustanciosos rescates.

Con todoy que se tieneuna cifranegra

porqueno existeuna cultura de denuncia

por este delito,tipificado como robo de

pertenencia,en la Fiscalía General de Jus-

ticia (FG) capitalinase tieneel registro

que por secuestro de mascotas en 2018

hubo 58 de

Comentóquelasrazasdeperrosquetie-

nenmayordemandaparalosquedelinquen

son Chihuahua,Pomeranio,Schnauzer,Bull

Terrier Inglés, Golden Retriever,Labrador,

Maliés,Rottweilers,entreotras.

Tras insistir que lamentablementeese

tipodeanimales son blancode los plagia-

rios,queexigendineroa sus dueños para
devolverlos,dio cuentaque los caninos de

razapuedenser vendidoso cruzadospara

ofrecersus crías,por lo que estedelitose

ha convertidoen un problemaen muchas

zonas.

Expuso que las bandas operan princi-

palmenteen las colonias Polanco,Linda-

vista, Del Valle,Narvarte,Nápoles, Con-

desa,Roma,

Jerónimoy Santa María la Ribera,en las

que aprovechan el momento en que los

vecinos o cuidadoressacan a paseara las

mascotas para cometer los ilícitos.

Las alcaldías más peligrosas para los

perros de raza son Benito Juárez,Gustavo

A. Madero,Miguel Hidalgo,Cuauhtémocy

Coyoacán.
Alfredo Pérez propuso en el Poder Le-

gislativo local un punto de acuerdo para

que a travésdecampañas deconcientiza-

ción,dirigidasa la sociedaden su conjun-

to,se promueva la denuncia en los casos

de robo y secuestrode animales de com-

pañía, para prevenir e impedir que au-

menten los casos de estos ilícitos,así co-

mo evitarofrecerrecompensas

Las alcaldías más peligrosas

para los perros de raza son Benito

Juárez,GustavoA. Madero,Miguel

Hidalgo,Cuauhtémocy Coyoacán

 

 

 

 

 
Los caninos de raza pueden ser ven-

didos o cruzados para ofrecer sus
crías /FOTO: LUIS A. BARRERA
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Por Víctor

Sánchez Baños

PODER Y DINERO

El Metro,unapocilgainmunda
- Inundaciones,basura,plagaseinseguridad-Muertos del3M,nodebíanhaberfallecido”

-MuevenlaescenadelcrimenenTláhuac-El objetivo,borrarhuellasdelosculpables
Si hubieraunanacióndedioses,éstosse

gobernarían democráticamente;pero un
gobierno tanperfectono es adecuado
para los hombres.

JeanJacques Rousseau (1712-1778)

filosofofrancés.

No podemosdejarqueseconvierta

enpartedelpaisajeelcrimenpor omi-

sión el incidente en el metro, en la Lí-

nea 2, ocurrido el 3 de marzo. La

muertede25 personas,no puedeque-

daren elolvido.

La mismacantaletaqueusaronso-

brelos normalistasdeAyotzinapa,so-

brelamasacredelos“43normalis-

tas”,ahoradebemos insistir en los “25

delMetro”.

No setratadepolitizarlamuerte

deesaspersonasy las lesionesgraves

a otras25.Se tratadeexigirjusticia.

Ni más,ni menos.¡Justicia!

Ya hemosescritosobreelpasado

tortuoso de esa obra, la más cara del

mundopormetrodedistancia;yahe-

mos mencionado, las voces de alerta

sobreposiblesaccidentes,queno fue-

ronescuchados;ya hemosmenciona-

do la irresponsableaccióndepolíticos

queabandonarona los más pobres;

los traicionaron.

en Morena, buscan

La zaleadelospolíticos,estáen

riesgo. Por ello,

evitarquesehablede lacaídade la

trabey delos muertos.En paquete,en

elCongreso de laCiudad deMéxico,

legisladoresdeMorena senegarona

crearunacomisión investigadoradel

colapso en la estaciónOlivos.

El motivo, simplementefue de-

mostrar músculo y evitar que el

Congreso citadino se convierta en

caja de resonancia, en estos tiem-

pos electorales.

Paramuchos esmuy claroquees-

teaccidenterepercutiráenel número

devotantesen favordeMorena.Aún

no seha evaluadoen lasencuestasel

impacto,peroelcolapso,definitiva-

mentecolapsarálas preferenciasdel

partidoenelpoder.

de

Ahora bien,elgobiernodelaCiu-

dad de México, movió la escenadel

crimen;de la tragedia.Con un afán

limpiarel lugardondeocurrióelper-

cance,limpiaronlas incidenciasque

podríanexhibirlanegligenciay res-

ponsabilidadesdequienespodríanre-

sultarculpablesdelhomicidiopor

omisión,culposo,pues.

La empresanoruegaDNV, quere-

visarálos elementosquehandejado

los “limpiadores”,no tendráelemen-

tosparahacerun peritajea fondo.
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Ya sabíaelgobiernodelaCiudad

deMéxico queno deberíamoverla

escenadelcrimen.Que todoquedara

como ocurrióelaccidente.Alguien

ordenómover lasevidencias.Alguien

ocultalaspruebas.¿Quién estádetrás

detodoello? ¿Quiénes son los cóm-

plices de los arquitectosdeun gran

fraude y, sobre todo, el crimen de 25

personas? ¿Hay riesgodemuerteen

más estacionesdelMetro?

Todo con el objetodeocultarevi-

dencias.Todoparacubrira los res-

ponsables.
“Ni un muerto más en el Metro”,

“Justicia”, “Los 25, de 3M, no deben

quedarimpune”
PODEROSOS CABALLEROS

OTRA DE LOPEZ-GATELL

En su afándeesconderlarealidaden

la vacunación,el vocerode lapande-

miadijoquehabíansidovacunadas

13.5millonesdepersonasenelpaís.

Dijo queeranel 13.4% delapobla-

ción.¡Miente!Sólo hancolocado

13.4primerasdosis (dedos), Eso re-

presentael6.7% de lapoblación.

Mentiresmalo.Creo quetenemos

queacusarloconsumamá.

SANCIONESALCAMARÓN
Para Miguel Rousse Acosta, geren-

tede la comercializadoraMexican

Shrimp Paradise,más de 200 mi-

llones de dólares no podrán ingre-

sar al país, tras el embargo que el

gobierno de Estados Unidos impu-

so al camarón de exportación. Así,

la economía del sector se pone en

riesgo, lo que avizora un panora-

ma difícil, porque de subsanarse

los requerimientos, hasta el mes

de noviembre se podría estar reto-

mando la comercialización del ca-

marón en el país norteamericano.

El total de la producción de cama-

rón silvestre mexicano, el 70% se

envía a Estados Unidos y genera

una derrama superior a los 200

millones de dólares.

Defensa de la Constitución. Maña-

na se formaliza en un encuentro

por la República. Porfirio no es

una perita en dulce, pero nadie le

quita, pese a todos sus errores co-

mo político y ser humano, que es
una institución de la social demo-

cracia en el país.

MUÑOZLEDO
El experimentadodiputado Porfi-

rio Muñoz Ledo, ante las “flagran-

tes violaciones del Ejecutivo Fe-

deral y Morena, funda el Frente en

RESPONSABILIDAD SOCIAL

CORPORATIVA

LE BÉLIER
Con una inversiónde68 millonesde

dólares,se instalaráen San Miguel de

Allende, Guanajuato, la empresa fran-

cesaLe Bélier,presididaanivelglobal

porDavid Guffoy,dedicadaa lapro-

duccióndepiezasautomotrices.Gene-

rará396 empleosparalos sanmigue-

lensesy habitantesde la región.Fabri-

caráturbocompresores,cilindromaes-

tro,brackets, soporte motor, sistemas

de frenadoy componentesdechasis.

Le Bélieresun grupomundialdefun-

diciónespecializadoenla fabricación

decomponentesmoldeadosenalumi-

nio queayudanen lareduccióndepe-

soy enlaemisióndeCO2 paralos

mercadosautomotrizy aeronáutico.

Sus clientes son Toyota, FIAT, Ford,

GeneralMotors, Renault,Volkswa-

gen,BMW, Daimlery Nissan.

Escúchame de lunes a viernes,de

21 a 22 horas, en “Víctor Sánchez Ba-

ños enMVS”

myvsnoticias.com

poderydinero.mx vsbe

poderydinero. mx

evsanchezbanos
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Autoridades

niegan el

Ssubejercicio
en Metro

—metropoliGeluniversal.com.mx

El Gobierno de la Ciudad de Mé-

xico negó que el Sistema de

Transporte Colectivo (STC) Me-

tro tuviera subejercicio presu-

puestal en 2020, sino que la baja

de recursos fue porque se redujo

el número de usuarios por la pan-

demia de Covid-19, por lo que pa-

só de 15 mil 652.7 millones de pe-

sos a un presupuesto modificado

de 14 mil 290.5 millones, el cual

fue devengado en su totalidad.

Sin embargo, en la Cuenta Pú-

blica 2020 que entregó la Secre-

taría de Administración y Finan-

zas al Congreso capitalino, dispo-

nible en su página de internet, en

el estado analítico del ejercicio de

presupuesto se reportó que el
modificado fue de 14 mil 878 mi-

llones 366 mil 537 pesos y el de-

vengado y pagado fue de 14 mil

290 millones 510 mil 604 pesos.

En el rubro de subejercicio indica

la cantidad de 587 millones 855

mil 933 pesos.

EL UNIVERSAL publicó este

jueves que 67.3% del subejercicio

correspondió a materiales y su-

ministros para el Metro.

Ayer, en conferencia de pren-

sa, la secretaria de Administra-

ción, Luz Elena González, dijo

que la modificación al presu-

puesto se debió a que el año pa-

sado se estaba transportando

40% menos de pasajeros en el

Metro, por lo que los ingresos de

tarifa se redujeron, pero los gastos

por mantenimiento y operación

general se mantuvieron.

Por su parte, la jefa de Gobier-

no de la Ciudad de México, Clau-

dia Sheinbaum Pardo, dijo que no

existe una emergencia financiera

en el STC. e

SALVADOR CORONA

s1875_u4549



El Universal

Sección: Metropoli Página: 20

2021-05-07 03:12:45 242 cm2 $27,102.57 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

A CUENTAPUBLICA220   

Gobierno de la Ciudad de México

Estado Analítico del Ejerciciodel Presupuesto de Egresos
clasificación Administrativa *

CuentaPública2020
CA

 
Egresos*

UnidadResponsabledelGasto LC A UT
LA

OO A
FondoPúblicodeAtenciónalCiclistayalPeatón 45,000,000 5,124,026 50,124,026 28,382,980 28,382,980 21,741,046
om paFondo dePromociónnareFinanciamiento 1,000,000,000 (103,688,165) 96,311,835 40,312,217 840,312,217 55,999,618
del TransportePúblico

Metrobús 1,353,412,821 617,373,233 1,970,786,0541,970,786,0541,970,786,054 ;
SistemadeTransporteColectivoMetro 15,652,684,591 (74,318,054) 14,878,366,53714,290,510,60414,290,510,604 587,855,933
Redde Transporte de Pasajeros (RTP) 2,452,012,574 (282,370,379) 2,169,642,195 2,164,394,341 2,164,394,341 5,247,853

En la página

de internet se

reporta un

presupuesto

modificado de

14 mil 878

millones 366

mil 537 pesos.
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Seré cercana
con la gente

AMALLELY MORALES

Paula Soto, candidataa Al-
caldesadeBenitoJuárezpor
Movimiento Regeneración
Nacional (Morena),busca el
votodeloshabitantespropo-
niendounGobiernocercano
a lagentey conperspectiva
degénero.

“Seréuna Alcaldesacer-
cana a la gente,subrayoAl-
caldesaporquesería la pri-
mera mujeren Benito Juá-
rez”,afirmólacandidata.

Soto aseguróhaber de-
dicadola mitadde su vida
profesionala defenderlos
derechosde las niñas y las
mujeres.

La diputada local con
licencia destacó que inten-
ta arrebatarun bastiónque,
desde hace dos décadas,ha
sido blanquiazul,y asegura

que desdeel Congreso ha
impulsadouna agendade
género.

“Incorporar la perspec-
tivadegéneroen lapolítica
pública local es un reto,en
el accesoa lajusticiaes un
reto.Pero,sobre todo,en la
prevenciónde los delitosy
en la prevención de la vio-
lenciano solamenteen los
espaciospúblicossinoenlos
privados”,dijoenentrevista.

La candidataafirmóque
conoce los datos que indi-
canquelaviolenciasedaal
interiorde los hogaresy en-
tre los familiares,que a ve-
ces son los que más violen-
tana las mujeres,y destaca
que su reto será convertir
los espaciospúblicos de la
Alcaldíaen lugaresseguros
y libres de acoso,e incor-
porarlas a los espacios de
tomas de decisiones.

“En la Alcaldíano se ha
incorporadoa las mujeresa
los espaciosde tomade de-
cisión,ya no decimosa las
candidaturas,porque histó-
ricamenteen estaAlcaldía
elpartidoquesabequetiene
posibilidadesde triunfono
hapostuladoaunamujeren
ningunodesus cargos.

“Mucha gente me ha di-
cho“yoni séquiéneselalcal-
de,aquíno se ha venidopa-
rar,y si havenidono nosha
cumplido”.El principalpro-
blemaquetenemosen esta
Alcaldíaes que no tenemos
Alcalde,no tenemosgobier-
no”,subrayóSoto.

La aspiranteaseguróque,
comovecina,conocelospro-
blemas de la demarcación,
sabe cuándo y dónde falta
el agua,conocedónde hay
una construcciónirregular,
y quesiguedecercala falta
de mantenimientode espa-
ciospúblico.

Soto planteahacer au-
dienciassemanalesy recorri-
dosvecinaleshastadosveces
a lasemanaporque,conside-
ró,noeslomismopedirleala
gentequevayaa la Alcaldía,
que la titulardel Gobierno
localacudacon laspersonas.

“Anteya tantosaños del
mismo partidopolítico,ade-
más de todos los vicios que
estoha generadoal interior
de la Administraciónpúbli-
ca local, también tenemos
yaunacostumbre,undesdén
del propiopartidoy de sus
candidatos”,afirmó.

El principalcontrincan-
tey actualalcaldede Benito
Juárez,SantiagoTaboada,bus-
calareelecciónporotrostres
años abanderadopor el Par-
tidoAcciónNacional(PAN).

 
ÁÁ Es momento
de la igualdad.
Es tiempo de la
incorporación a los
espacios de toma
de decisiones de las

mujeres y,sin lugar
a dudas, la alcaldíase
tiene que convertir
en un espacio de
desarrollo para ellas".

 Conózcala

PAULAADRIANA
SOTO MALDONADO

e

“ Militantedel PAN hasta
2018.
Directorade Participa-
ción Social y Política
en el InstitutoNacional
de lasMujeres.

“ Diputada por el PAN
en la IV Legislaturade
laAsamblea Legislativa
del DistritoFederal.

ñ Directorade Comunica-
ción Social en laSecreta-
ríade Economía.

“ Analista políticaen laSe-
cretaríade Gobernación.
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LE

o NU sor RL de Morena

, 0

ónE

Especial

ESoto busca ser la primera mujer que gobierne la Alcaldía, luego de años de gestiones panistas.
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NUEVASMEDIDASPARA
COMBATIRELRUDO

EstáncontenidaseneldictamendereformadelaLeyAmbientalde Protección
a laTierradelDistritoFederal,aprobadorecientementeporelCongresode la
Ciudadde México.Unespecialistauniversitariolasanaliza
Texto:ROBERTO ,
GUTIERREZ ALCALA

—robargu hotmail.com

1 pasado martes 23 de
marzo, el Congreso de la

Ciudad de México aprobó
un dictamen de reforma

de la Ley Ambiental de

Protección a la Tierra del
Distrito Federal, según el cual

quienes infrinjan los límites de
ruido permitidos en la capital del
país podrán ser detenidos o san-
cionados con multas que van
desde los mil 794 pesos con 40
centavos hasta los ocho millones

962 mil pesos.
Asimismo se estableció que las

fuentes contaminantes, obras,
actividades e instalaciones que

produzcan ruido excesivo po-
drán ser clausuradas de manera

temporal o definitiva, parcial o
total.

Por cierto, la instancia respon-

sable de detener y presentar ante
el Juez Cívico a los probables in-
fractores será la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana.

Efectos
La Organización Mundial de la Sa-

lud (OMS) ha señalado que la con-
taminación acústica es la segunda
causa de enfermedad por motivos
medioambientales, después de la

contaminación atmosférica. Los

efectos del ruido se clasifican en

auditivos y no auditivos.
“Dentro de los auditivos están

la pérdida auditiva permanente y
el daño auditivo acumulado que

se presenta, por ejemplo, en es-
cenarios laborales donde hay
maquinaria. En cuanto a los no
auditivos, se han dividido en fi-

siológicos, e incluyen alteracio-
nes de las funciones del sistema

nervioso autónomo, esto es, alte-

raciones circulatorias, cardiacas,
respiratorias, endócrinas, de la

presión sanguínea, del sistema

digestivo y del sueño, entre otras;
psicológicos, como la disminu-
ción del bienestar general, el au-
mento de la irritabilidad y la pér-
dida de la concentración; y en la
salud, como estrés e hiperten-
sión, los cuales pueden desenca-

denar, a largo plazo, alguna en-
fermedad cardiovascular”, dice

Cesáreo Estrada Rodríguez, aca-
démico de la Facultad de Psico-

logía de la UNAM y especialista
en el tema.

Contradicción
En muchos países de todo el
mundo, incluido México, el lími-

te para que el ruido no comience
a perjudicar a las personas se ha
fijado en 65 decibeles.

Debemos considerar que el ni-
vel normal de una conversación
fluctúa entre 50 y 60 decibeles. Si

alguien habla a gritos, casi alcan-
za 65 decibeles. Y el ruido

nera un automóvil se acerca a 70

decibeles.
En opinión de Estrada Rodrí-

guez, resulta imposible que una
ciudad como la nuestra se man-

tenga por debajo del límite de 65

decibeles, justamente porque
buena parte del ruido es origina-
do por los vehículos automotores

que circulan ininterrumpida-
mente por sus calles, avenidas y

vías rápidas.
“En otras ciudades, gracias a

una planeación urbana, las zonas

habitacionales se localizan lejos
de las fuentes móviles de ruido.
Pero en la Ciudad de México,

donde no ha habido ninguna pla-
neación urbana, mucha gente es-
tá expuesta a niveles de ruido
muy altos porque vive a un lado
de calles o avenidas sumamente

transitadas. Incluso, el aeropuer-
to se halla dentro de la misma

ciudad”, indica.
A propósito de esto último, de

unas semanas acá, por disposi-
ción de los Servicios a la Navega-

ción en el Espacio Aéreo Mexica-
no la Secretaría de Comunica-
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ciones y Transportes del gobier-
no federal, los aviones que des-

pegan del aeropuerto de la Ciu-
dad de México y aterrizan en él

han cambiado de ruta, por lo que
ahora sobrevuelan más tiempo la

urbe y, por consiguiente, contri-

buyen a incrementar la contami-
nación acústica, lo cual contradi-
ce el fin de la reforma en materia
de ruido de la Ley Ambiental de
Protección de la Tierra del Distri-

to Federal, es decir, combatir los
altos niveles de ruido.

Al respecto, Estrada Rodríguez

comenta: “Habría que pensar
qué es lo que se intenta combatir
con las nuevas multas: el ruido

producido por los vecinos en sus
fiestas o el ruido ambiental gene-
rado por diversas fuentes, desde

las fijas, como industrias, obras

en construcción, talleres, bares,
antros..., hasta las móviles, que a
final de cuentas son las más preo-

cupantes, como automóviles,

motocicletas, camiones del

transporte público, aviones...
Además, un policía difícilmente
podrá determinar si un ruido es
de 65, 70 ó 100 decibeles. Para ello

tendría que cargar con un sonó-

metro. Así, su intervención po-
dría desatar todo tipo de conflic-
tos con los vecinos, los dueños de

negocios, etcétera. Cuando se
realizan funciones de evaluación,

control y seguimiento de un rui-
do, los representantes de la ins-

tancia responsable llegan con sus
aparatos y, de acuerdo con cierto
protocolo, hacen una medición

estricta. Pensar que la policía ha-
rá eso no es creíble”

fuentes de ruido y el nú-

Mapasderuido
El dictamen de reforma ordena
también que la Secretaría del Me-
dio Ambiente elabore mapas de

ruido para conocer la situación
acústica en toda la capital, así co-
mo las

mero de personas afectadas por
éste en las zonas donde se supera

el límite máximo permisible.
“Yo creo que esta medida es

positiva. La elaboración de ma-

pas de ruido sí puede beneficiar
a la larga a la población de la Ciu-
dad de México. En otras partes
del mundo se utilizan desde hace

mucho tiempo y han dado muy
buenos resultados en la lucha pa-

a combatir la contaminación

acústica”, concluye Estrada. e

CESÁREO ESTRADA
RODRÍGUEZ
Académico de la Facultad de

Psicología de la UNAM

"Un policíadifícimente
podrádeterminarsí un
ruidoes de65,706 100
decibeles.Paraello
tendríaque cargar con
un sonómetro

A continuación se enlistan dis-

tintos ruidos producidos por

diferentes fuentes y los decibe-

les que alcanzan. Hay que con-

siderar que con ruidos de entre

100 y 120 decibeles ya se corre

el riesgo de padecer sordera

* Tráfico pesado en una ciudad:

85 decibeles

* Máquina de cortar césped: 90

decibeles

* Motocicleta con escape ruido-

so: 95 decibeles

* Taladro: 100 decibeles

* Reproductor de música a

volumen alto: 105 decibeles

* Altavoces: 110 decibeles

* Sirena: 120 decibeles

* Martillo neumático: 130

decibeles

* Despegue de avión: 140

decibeles

* Armas de fuego y cohetes: 150

decibeles
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Nuevas rutas

aéreas.

 
Causa efectos
nocivos en la

salud.

 

s1875_u4549



La Crónica de Hoy

Sección: Nacional Página: 5

2021-05-07 04:48:09 308 cm2 $82,706.08 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 

Línea12:
Cronologíadeuna
tragediaanunciada

 
Claudia Villegas

 

ue 2012, a sólo unos mesesde
E su inauguración, cuando las

autoridadesdelgobierno del
entoncesDistritoFederaldecidieronsus-
pendereltramo elevadode la Línea 12
delMetro.Fueentoncescuando
la Asamblea LegislativadelDistritoFe-
deralaprobó la creación deuna comi-
sión investigadora para conocer las ra-
zonespor las quecerraron 11 delas 20
estacionesde la Línea.En junio de 2014,
la empresa francesaSystra entregó la
Secretaríade Obras del gobierno capita-
lino elsegundo informe sobre las fallas
que generaron eldesgasteondulatorio
en las vías de la Línea 12. A partirde es-
ta fecha,en la opinión pública segeneró
una guerra defiltracionespara inculpar
a una u otra empresa que participaron
en el consorcio que construyó esta línea

develando acusaciones decorrup-
ción. La opinión pública comenzó a
cuestionar al consorcio que ganó elcon-
trato. ¿Quién se benefició,entonces, de
la venta de los vagones? Por alli estaría
la clavedeesteproblema.¿Por qué la
construcción tuvo que adaptarse a esta
adquisición?Derivadodeestasinvesti-
gaciones,en juliode 201 5 se informó
sobre la cumplimentación de las órdenes
de aprehensión en elcaso de los ex fun-
cionarios delSistema deTransporte Co-
lectivo (METRO), durante la gestión de
Miguel Ángel Mancera, que tuvieron
queenfrentarcargos por losproblemas
operativosy pérdidaspatrimoniales que

Martínez Juárez
y Abraham Vizcarra Baltazar,quienes
forman partede las indagatorias hechas

generó laLínea 12 en la Ciudad deMéxi-
co.Entre los nombres deesos funciona-
rios se encuentra:Juan Armando Rodri-
guez Lara, Juan Manuel

por la Fiscalía para la Investigación de
losDelitosCometidospor ServidoresPú-

blicosdela Procuraduría GeneraldeJus-
ticiadelDistrito Federal(PGJDF)por el
supuestouso ilegaldeatribucionesy fa-
cultades,en los contratospara la Línea
12 delMETRO de la Ciudad deMéxico.
Enrique HorcasitasManjarrez,director
delProyecto Metro;Moisés Guerrero
Ponce,ex directordeconstruccionesde
obras civiles, ySergio Aguirre Mendoza,
ex subdirectorde obras y apoyo técni-
co, tambiénenfrentaronel procesopara
librar órdenesde aprehensión. JoelOrte-
ga, ex titular delMETRO. fueresponsa-

blede la licitaciónpara la extensiónde
los contratos necesariospara que la lla-
mada “LíneaDorada", operarade mane-
ra eficientey segura.

¿QUIÉNSEBENEFICIÓ?[aadministración
deMiguel Mancera tuvo,entonces,como
responsabilidadvigilar si esos funciona-
rios cumplieron con vigilar y exigir que
seejecutaranal piede la letralos contra-
tosque seotorgaron al consorcio confor-
mado por ICA. Alstom y Grupo Carso,res-
ponsable de la construcción, la señaliza-
ción y lapropuestatecnológicadeesta lí-
nea.La administración deMancera tam-
biénteníaque respondersi esosservidores
públicos cumplieron con vigilar que los
trenesquevendió la españolaCAF fueron
los que en realidadnecesitabaestalínea.
Uno de los elementosmás escándalosos
en la investigacióny que fueresultadode
lasconclusiones a la que llególa comisión
investigadora del caso en la Asamblea
deRepresentantesdelDistritoFederal,es
que elcontrato para la adquisición de los

trenesse firmóen dólaressin una cober-
turaque lo respaldara.Insistio,¿quién se
beneficiócon esa adquisición? En 2015,
la entonces PGJDF detuvo a Juan Ma-
nuel Martínez Juárez,ex subdirector de

Metro,Costos Concursos del
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Abraham Vizcarra Baltazar,ex jefedela
Unidad DepartamentaldeConcursos, pe-
ro sólo selesimputa haberotorgadoy au-
torizadouno de los contratos para la vigi-
lancia de los trabajos de la Linea 12 a pe-
sar deque la licitaciónsedeclaródesierta.

Mucho que investigar y deslindar en un
negro episodio que costó la vida de perso-
nas y eldolor demuchas familias.

LAGUERRAPORLADIRIGENCIAENEL
SECTORMEZCALERO.Lecuentoquepro-
ductoresdemezcalen elpaís no tuvieron
otra opción que exhibir ayer al líderdel
Consejo Regulador delMezcal,Hipócra-
tes Nolasco y denunciaron que con in-
congruencias estádefendiendola convo-
catoriaquehizoparaqueeste7 demayo
se lleve acabo una Asamblea Extraordi-
naria pordelegadospara la revisióny mo-
dificacióndeestatutosy despuésse reali-
zaráotra para renovar la presidencia.Lí-
deresmezcalerosseñalaronque en lacon-
vocatoriapublicadael 30 deabril sedio
a conocer que este viernes se llevarían a
cabo dos asambleas,una para elegira la
nueva presidenciadelConsejoDirectivo,
y otra para la modificaciónde estatutos.
Los productoresagregaron que los esta-
tutosvigentesdelorganismo regulador
marcan los periodospara la realización
deuna asambleaordinaria, para elegira
lanueva mesadirectiva,lo cual,asegu-
ran,deberealizarseen los primeros cua-
tromesesdelaño en curso.
Si bien el términode “Asamblea Extraor-
dinaria por delegados”está insertadoen
los EstatutosdelCRM, en ningún artícu-
lo o párrafo seincluye la forma en qué
serán seleccionadosestosrepresentan-
tes; es más, tampoco se menciona sus
funciones ni que estospodrían votar a
nombre de los más dedos mil asociados.
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El gobierno capitalino niega
subejercicio en el Metro

GCDMXniegasubejerciciohaya
enmantenimientoenlaLínea12

a Secretaría de Adminis-

tración y Finanzas (SAF)

informó que no se pre-

sentó subejercicio algu-
no en 2020) del presupuesto des-

tinado al Sistema de Transporte
Colectivo (STC) Metro, que con-
templaba gasto en materiales,
suministros y otros manteni-

mientos: originalmente se tenía

un presupuesto de 15 mil 652.7

millones de pesos (mdp) que se
modificaron a 14 mil 290.5 mdp

por la disminución de pasajeros
durante la pandemia.

“Se ha dicho que el Metro

presenta un subejercicio en el
año 2020, esto no es cor rec-

to. El ejercido del 2020 son 14

mil 290) millones de pesos, que
es exactamente igual al presu-
puesto modificado; la diferencia

que se da contra el presupuesto
original es lo que justo les acabo
de decir: transportamos 4() por

ciento menos de pasajeros en el

año, por lo tanto, los ingresos de
tarifa ligados a esta transporta-
ción se redujeron, no así el gasto
en mantenimiento, no así la ope-

ración general del Metro”, seña-
lo la titular de la SAF, Luz Elena

González.c
La servidora pública explicó

que el presupuesto del Metro se
compone de dos fuentes: una pro-

vección que hace elmismo Órga-

no sobre el número de pasajeros

que va a transportar en el año -se

traduce en ingresos que por tarifa
se van a obtener; y el presupues-

to que el Gobiemo de la Ciudad de

México proporciona para el man-

tenimiento y la tarifa.

El presupuesto original en
2020) era de 15 mil 652.7 mdp

($ mil 313.6 mdp propios y 7
mil 339.1 fiscales). No obstan-

te, la emergencia sanitaria por
COVID-19 ocasionó una reduc-

ción del 40) por ciento de pasa-
jeros e ingreso de boletaje, es de-
cir, de mil 655 millones que se
tenían estimados a 935 millo-

nes anualmente; por este mo-
tivo el monto original fue mo-
dificado a 14 mil 290.5 mdp (5

mil 44().7 mdp propios y 8 mil
849.5 fiscales -aumentó el re-

curso del Congreso capitalino-)

y se ejerció la misma cantidad.
Explicó que, aún con la dismi-

nución de usuarios, el gasto por

pasaje aumentó casi el doble y a
que pasó de 4.4 pesos -en 2()19-
a 7.1 pesos -en 2020- por pasa-

jero transportado, con el propó-
sito de seguir manteniendo el
servicio en la operación del Me-

tro incluso con menos personas

que transportar.

el gasto en los Ca-

pítulos 2000 y 3000, cor res-

pondiente a materiales, sumi-

Asimismo,

nistros y otros mantenimientos,
fue en total de 6 mil 671.5 mdp

en 2020), por lo que se mantuvo

prácticamente estable con rela-
ción a años anteriores.

“Es evidente que, al tener me-

nos pasajeros que transportar,
hay algunos gastos que se re-
ducen -es evidente-. y eso es el
cambio que se ve; pero si uste-

des analizan el gasto en mante-

nimiento y el gasto en refaccio-
nes no cae, al contrario, el gasto

por pasajero transportado se in-

crementa casi al doble", sostuvo
González Escobar.

[ Luz Rodríguez ]
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Por su parte, la Jefa de Gobier-
no, Claudia Sheinbaum, señaló

que, el año pasado hubo meses
donde la afluencia de usuarios

en el Metro fue del 20 por cien-
to debido a la emergencia sani-

taria por COVID- 19, sin embar-
go, no se esca timaron los recur-

sos destinados para mantener su

operación y servicio que brinda-
ba a los pasajeros que lo reque-
rían, así como en otros sectores

públicos de la Ciudad de México.
“El Metro ha tenido recur sos

suficientes, no vamos a escati-

mar nunca, jamás, en el recurso

que se requiera para operación
y mantenimiento: esta falsa idea

que ha estado diciendo alguien
de que es por un asunto de aus-
teridad no tiene absolutamente

nada que ver. La Austeridad Re-

publicana, para nosotros, lo que
significa es la dismin ución o la

erradicación de los gastos sun-
tuarios del Gobierno, suntuarios,

pero no ha habido una reduc-

ción en la operación y manteni-
miento de las distintas áreas del

Gobierno -incluido el Metro de la
Ciudad de México- y acabar con

la corrupción”, expresó.
La mandataria capitalina co-

mentó que se reunirá con direc-

tivos de la empresa inter nacio-

nal encargada del peritaje exter-
no en lo ocurrido en la Línea 12

del Metro para conocer detalles

de los trabajos que efectuarán.
Asimismo, dijo que se mantie-

ne la revisión del viaducto eleva-

do, cuyas labores están a cargo
de la Secretaría de Obras y Ser-

vicios, y se incor pora el Institu-

to de Ingeniería de la Universi-
dad Nacional Autónoma de Mé-

xico (UNAM; la Fiscalía Gene-

ral de Justicia (FG]) se encarga-
rá de informar tiempos de su pe-

ritaje y carpetas de investigación
abiertas.
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